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Luis Orlando Bustos Dominguez 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUSTICIA XXI WEB
Configuración Administración Reportes Manuales

PROCESO POR REPARTO
CÓDIGO DEL PROCESO 11001310301120150073800

Es Comisorio/Descongestión

Instancia SEGUNDA INSTANCIA Año 2015

Departamento BOGOTA Ciudad BOGOTA, D.C.

Corporación  * Especialidad  *

Despacho Juzgado De Circuito - Civil 011 Bogota Dc Distrito\Circuito Municipales BOGOTA D.C - BOGOTA D.C - Circuito BOGOTA D.C - Distrito BOGOTA

Tipo Ley

Juez/Magistrado MARIA EUGENIA SANTA GARCIA

Número Consecutivo 00738 Número Interpuestos 00

Tipo Proceso  * Clase Proceso  *

SubClase Proceso RESOLUCIÓN DE CONTRATO  * Fecha Presentación 12/11/2015 12:00:00 A.M.  *

Es Privado Está Bloqueado

Cuantia Del Proceso Monto Compensación

Valor Pretensiones Valor Condena En Pesos 0

Observación

Maneja Predio

INFORMACIÓN DEL SUJETO

 Buscar Sujeto

   Tipo Sujeto Emplazado Es Privado Tipo De Identificación Número
Identificación

Nombre(S) Y Apellido(S) / Razón Social Apoderado  

Defensor Privado CÉDULA DE CIUDADANIA 79644944Alan Raul Barragan Cuta

Demandante/Accionante CÉDULA DE CIUDADANIA 19139784HERNANDO SAAVEDRA ALAN RAUL BARRAGAN CUTA

Demandado/Indiciado/Causante CÉDULA DE CIUDADANIA 79317438MIGUEL HERNANDEZ GIL ---SELECCIONE---

HECHOS ASOCIADOS
 Agregar

ARCHIVO(S) ADJUNTO(S)

 Adjuntar/Descargar Archivos

  Nombre Del Archivo Fecha De Cargue
Formato
Archivo Tipo Archivo

Certificado De
Integridad

Tamaño
(KB) Páginas

Página
Inicial

Página
Final

Origen
De

Cargue
Estado

04PRUEBAS.Pdf 2021-05-13 Pdf PRUEBAS
F0670EE443AB1B379D
F152CBC870DF76DBF4
1B6E

49 2 1 2 Digital Activo

01DEMANDA.Pdf 2021-05-13 Pdf DEMANDA
3FBDBC334A30546DF9
23FD88FC8D106ACE8
D383C

97 5 1 5 Digital Activo

03MEDIDASPREVIAS.Pdf 2021-05-13 Pdf MEDIDAS PREVIAS
D2BDA16A02CA9F0761
C1C73DFE6B2744F08E
A6A8

80 3 1 3 Digital Activo

02EMPLAZAMIENTO.Pdf 2021-05-13 Pdf EMPLAZAMIENTO
FC2C81C9C7D9ECFF5
E2B5373AE0A0E0CF52
F36DE

30 2 1 2 Digital Activo

* Campos Obligatorios
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Último Acceso 13/May./2021 09:00:19 A.M.. Teléfonos De Soporte: 321 479 25 40 - 314 873 38 02 - E-Mail: Soporte_ri_tyba@Deaj.Ramajudicial.Gov.Co Versión 1.4.0
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JUZGADO DE CIRCUITO 31 JUZGADO DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL 03

NO APLICA
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Inicio Rama Judicial

Luis Orlando Bustos Dominguez 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUSTICIA XXI WEB
Configuración Administración Reportes Manuales

PROCESO
CÓDIGO DEL PROCESO 11001310301120150073800

Instancia SEGUNDA INSTANCIA Año 2015

Departamento BOGOTA Ciudad BOGOTA, D.C.

Corporación JUZGADO DE CIRCUITO Especialidad JUZGADO DE CIRCUITO  CIVIL ESCRITURAL

Tipo Ley No Aplica

Despacho Juzgado De Circuito - Civil 011 Bogota Dc Distrito\Circuito Municipales BOGOTA D.C - BOGOTA D.C - Circuito BOGOTA D.C - Distrito BOGOTA

Juez/Magistrado MARIA EUGENIA SANTA GARCIA

Número Consecutivo 00738 Número Interpuestos 00

Tipo Proceso DECLARATIVO C.C. Clase Proceso Ordinario

SubClase Proceso Resolución De Contrato Es Privado

INFORMACIÓN DEL SUJETO
Sujetos Del Proceso

Tipo Sujeto Tipo De Identificación Número Identificación Nombre Sujeto
Defensor Privado CÉDULA DE CIUDADANIA 79644944Alan Raul Barragan Cuta

INFORMACIÓN DE LAS ACTUACIONES
Inserción Satisfactoria

 Buscar Actuaciones

NUEVA ACTUACION

Rama Judicial 
Consejo Superior De La Judicatura 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
Unidad De Informática

Último Acceso 13/May./2021 09:29:32 A.M.. Teléfonos De Soporte: 321 479 25 40 - 314 873 38 02 - E-Mail: Soporte_ri_tyba@Deaj.Ramajudicial.Gov.Co Versión 1.4.0

Mostrar 10  registros Buscar:

Mostrando registros del 1 al 2 de un total de 2 registros Primero Anterior 1 Siguiente Último

      Ciclo Tipo Actuación Fecha Actuación Fecha de Registro Estado Actuación  

GENERALES Auto Emplaza 13/05/2021 13/05/2021 11:14:10 A.M. REGISTRADA

GENERALES Auto Emplaza 27/11/2015 20/02/2017 5:07:38 P.M. REGISTRADA
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  Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos eliminados

 Elementos enviados

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de entrada 16

 Borradores 2

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos eliminados

 Correo no deseado 5

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infectados

Historial de conversaci…

Infected Items

Suscripciones de RSS
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Archivo local:Juzgado …

Grupos









 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

Respuesta a embargos y requerimientos  1  

Vie 18/06/2021 2:52 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargosbogota@bancodeoccidente.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Vie 18/06/2021 10:09 AM

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día, 

Nos permitimos informar que la(s) carta(s) adjunta(s) hace(n) parte de un operativo
realizado para asegurar la entrega de las respuestas generadas a los diferentes entes
por oficios procesados en la fecha indicada en documento(s) adjunto(s) , debido que
nuestro proveedor de correspondencia no ha podido realizar la entrega física de estos
comunicados, por restricciones ocasionadas por la pandemia. 

“De igual manera manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de
los oficios recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el
sistema a nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s) en el
oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o de ahorros
o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s) Medida(s)
Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir
todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de
información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 

 

 

 

Para anular su suscripción a nuestros correos haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Masivian Masiv email por:
Banco de Occidente – Cra 13 No.27 – 47, Bogotá, Colombia. Teléfono 746 40 00

https://www.bancodeoccidente.com.co

Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información confidencial o financiera
como usuarios y claves de acceso a nuestros canales. En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato.



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Embargos Bogota



Responder Reenviar

BO
Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Carrera 13 No. 26 A- 47 PISO 18. Teléfono  7464000 Ext. 16740 Bogotá D.C. CBVR RE 20 013486

Bogotá D.C., 28/10/2020

CBVR RE 20 013486

Señores:
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Doctor (a):       LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ
CR 9 11 45 ED TO CENTRAL P 4
BOGOTA, CUNDINAMARCA
61

Radicado:
Oficio:

11001310301120150073800
373

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 16/03/2020, recibido el día 28/10/2020, le informamos el modo en que
se procedió por esta Entidad Financiera:

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES
MIGUEL HERNANDEZ GIL 79317438 38

38: De manera amable y respetuosa, informamos que la cuenta de ahorros de nuestro cliente corresponde a PAGO DE
PENSION, solicitamos nos aclaren si su despacho decide mantener o revocar la medida cautelar ordenada en el oficio del
asunto, quedamos a la espera de su aclaración y así poder acatar la medida en debida forma y de manera oportuna..

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

Cordialmente,

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC
Vicepresidencia de Mercadeo Personas
Bogotá

ELABORADO POR: KATHERINE TATIANA ESGUERRA

REVISADO POR: HAROLD LUJAN



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120150073800 

 

En atención al informe secretarial rendido y a lo dispuesto en proveído del 16 de 

abril de la presente anualidad, procede el Despacho a DESIGNAR como curador 

ad-litem a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en 

esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio 

URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado Jorge Luis Gómez Caro 

quien recibe notificaciones en el correo electrónico 

icpdecolombia@gmail.com, para que represente los intereses del ejecutado 

Miguel Hernández Gil, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa 

aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, a través de los medios digitales disponibles, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias 

a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de 

correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil 

y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte ejecutante lo manifestado 

por el Banco de Occidente, respecto de las medidas cautelares decretadas, para 

que se pronuncie sobre el particular. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 092 hoy 28 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2015-738  
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Mié 5/05/2021 8:45 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circui…

� Marca para seguimiento.

Mié 5/05/2021
4:07 PM

Respetada señoría, buen día:

De antemano espero que se encuentre muy bien;

J
Juan Camilo Fra
nco Gomez <JU
ANCAFRANCO
23@hotmail.co
m>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC:  gerencia@barrerama.com; cesar@barreram

5. PODER.pdf
118 KB

5.1. PODER DEMANDA.pdf
53 KB

5.2 Cedula Nathala Palacios_p…
94 KB

0. MORIAL CONTINUACIÓN …
115 KB � �

1. Registro Civil de Defuncion…
669 KB

2. Testamento Florian Palacio…
13 MB

3. Poder general Nathalia Pal…
9 MB

4. Citación apertura y lectura …
101 KB

� 8 archivos adjuntos (23 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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De conformidad con la orden impartida por su honorable despacho en la audiencia
celebrada el pasado 30 de abril de 2021, me permito allegarle a su despacho la
documentación requerida. 

Así mismo, le solicito encarecidamente proceda a fijar fecha de audiencia. 

Cordialmente, 

________________________

Juan Camilo Franco Gómez
Consultor Jurídico - Universidad del Rosario
LLM. Derecho Administrativo - Universidad del Rosario
LLM. Fiscalidad Internacional - Universidad Int. de la Rioja 
Est. PhD en Derecho - Universidad del Rosario
(+57) 301 522 2346
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Apertura y lectura de testamento abierto - Florian Palacios Rubiano

Juan Camilo Franco Gomez <JUANCAFRANCO23@hotmail.com>
Dom 2/05/2021 8:30 PM
Para:  claudiacubilloso02@gmail.com <claudiacubilloso02@gmail.com>; abellaviviana49@gmail.com
<abellaviviana49@gmail.com>; magditalob@hotmail.com <magditalob@hotmail.com>
CC:  nxpalacios@gmail.com <nxpalacios@gmail.com>

Respetadas señoras, buen día:
 
De antemano espero que se encuentren muy bien;
 
El presente correo es para notificarles como partes interesadas que, en cumplimiento de los
señalado en el Capítulo III del Código Civil Colombiano y Ley 1943 de 2019, el próximo
miércoles 05 de mayo de 2021 a las 2:00 pm se realizará la Apertura y Lectura del
Testamento Abierto del señor Florian Palacios Rubiano (Q. D. E. P.), el cual, se realizará
en las instalaciones de la Notaria 52 del Circulo Notarial de Bogotá y ubicada en la Tv. 55 #
98a -66 Centro Comercial Iserra 100.
 
En caso de no poder asistir directamente o, a través de apoderado, una vez realizada la
Lectura del Testamento y previa solicitud por este medio, se les estará informando el No. de
Escritura Pública registrada para la solicitud y validaciones que consideren pertinentes. 
 
Se agradece por favor confirmar la recepción de la presente comunicación y su asistencia
indicando sus datos de identificación (nombre, número de documento y si actúa en
representación de un menor). No obstante lo anterior, con la mera recepción de la presente
comunicación se entenderá por notificada como parte interesada y respetados sus
derechos de acceso a la información y posibilidad de acceso al documento que atañe. 
 
Nota: La fecha, hora y ubicación de la reunión podrán ser objeto de modificaciones
considerando la disponibilidad y las recomendaciones que exija el Gobierno Nacional a
través del Ministerio de Salud considerando la Emergencia Sanitaria Covid-19. De ser el
caso, se le estará informando con antelación si por exigencias y/o recomendaciones la
respectiva lectura deba realizarse en una hora o ubicación distinta o de forma virtual
(evento en el cual, por este medio se enviará el link de conexión para su asistencia y
reconocimiento como parte interesada).

Atentamente, 
 
________________________

 

Juan Camilo Franco Gómez

Consultor Jurídico - Universidad del Rosario

LLM. Derecho Administrativo - Universidad del Rosario

LLM. Fiscalidad Internacional - Universidad Int. de la Rioja 

Est. PhD en Derecho - Universidad del Rosario

(+57) 301 522 2346
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DOCTORA  
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
JUEZA 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
DEMANDANTE:  MARÍA INÉS PALACIOS RUBIANO  
DEMANDADO:     FLORIAN PALACIOS RUBIANO  
 
ASUNTO:             PODER 
REFERENCIA:  PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE MAYOR CUANTÍA  
RADICADO:  11001-31-03-011-2016-00710-00 
  
Honorable señoría: 
 
Yo, NATHALIA PALACIOS ACUÑA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.020.790.045 de Bogotá D.C., obrando en nombre propio en 
calidad de HEREDERA y ALBACEA TESTAMENTARIA CON TENENCIA DE BIENES según la cláusula 
novena de la Escritura Pública 671 del 29 de marzo de 2021 de la Notaría 52 del círculo de 
Bogotá del señor FLORIAN PALACIOS RUBIANO (Q.E.P.D.) identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.357.223, a usted muy respetuosamente, que confiero poder especial amplio y suficiente al doctor JUAN 
CAMILO FRANCO GÓMEZ, mayor de edad y también de esta vecindad identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.010.212.863 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional número 318.522 
del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificaciones como aparece en el Registro 
Nacional de Abogados, para que en mi nombre y representación y en nombre y representación de la masa 
sucesoral del señor FLORIAN PALACIOS RUBIANO arriba identificado, realice todas las actuaciones 
subsiguientes del proceso de la referencia y lleve hasta su terminación el proceso.  
 
Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de 
conciliar, recibir dineros, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, instaurar tutelas por 
vulneraciones a Derechos Fundamentales, cobro, proponer excepciones, nulidades, recursos, tachar 
documentos y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 
 
Mi apoderado recibirá notificaciones electrónicas en el correo, indicado en el Registro Nacional de 
Abogados, esto es en el correo: juancafranco23@hotmail.com  
 
Sírvase, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados.  
 
Del honorable despacho. 
 
Atentamente,  
 
 
 
NATHALIA PALACIOS ACUÑA  
C.C. 1.020.790.045 de Bogotá D.C. 
HEREDERA – ALBACEA TESTAMENTARIA 
CON TENENCIA DE BIENES 
 

Acepto,  
 
 
 
JUAN CAMILO FRANCO GÓMEZ 
C.C. 1.010.212.863 de Bogotá  
T.P. No. 318.522 del C. S. de la J. 

 

mailto:juancafranco23@hotmail.com
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Re: PODER

Nathalia Palacios <nxpalacios@gmail.com>
Mié 5/05/2021 3:51 PM
Para:  Juan Camilo Franco Gomez <JUANCAFRANCO23@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (53 KB)
3.1. PODER DEMANDA.pdf;

Buenas tardes,

Envio poder firmado. 

Cordialmente,

Nathalia

On Wed, May 5, 2021 at 3:39 PM Juan Camilo Franco Gomez <JUANCAFRANCO23@hotmail.com>
wrote: 

Apreciada Nathalia buen día:
 
De antemano espero que te encuentres muy bien;
 
A continuación te remito poder para que por favor me lo hagas llevar suscrito, así mismo te
requiero una copia de tu cédula.
 
Mil gracias!
 
________________________ 
 
Juan Camilo Franco Gómez
Consultor Jurídico - Universidad del Rosario
LLM. Derecho Administrativo - Universidad del Rosario
LLM. Fiscalidad Internacional - Universidad Int. de la Rioja 
Est. PhD en Derecho - Universidad del Rosario
(+57) 301 522 2346

--  

mailto:JUANCAFRANCO23@hotmail.com
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DOCTORA  
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
JUEZA 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
DEMANDANTE:  MARÍA INÉS PALACIOS RUBIANO  
DEMANDADO:     FLORIAN PALACIOS RUBIANO (Q.E.P.D.) 
ASUNTO:             ACREDITACIÓN DE FALLECIMIENTO 
REFERENCIA:  PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE MAYOR CUANTÍA  
RADICADO:  11001-31-03-011-2016-00710-00 

  
 
Honorable Jueza: 
 
Yo JUAN CAMILO FRANCO GÒMEZ, mayor de edad y también de esta vecindad identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.010.212.863 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 
318.522 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificaciones como aparece en el 
Registro Nacional de Abogados y de conformidad con el reconocimiento de personería que obra en el 
expediente del proceso indicado en la referencia y con el requerimiento realizado por su despacho el pasado 
30 de abril de 2021, me permito tener de presentes las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES: 
 

1. El día 26 de abril de 2021 a las 20:30 horas, falleció el señor FLORIAN PALACIOS RUBIANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.357 223 de Bogotá y con número de certificado de 
defunción 727241947, según el Registro Civil de Defunción expedido por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil.  

(Anexo 1) 
 

2. El señor FLORIAN PALACIOS RUBIANO, constituyó TESTAMENTO ABIERTO SIN CUANTÍA 
mediante escritura No. 671 del 29 de marzo de 2021 de la Notaría 52 del círculo de Bogotá.  

(Anexo 2) 
 

Conforme a las disposiciones testamentarias de la escritura pública referida en el punto anterior, en 
la cláusula novena dispuso:  

 
“NOVENA.- Para los efectos legales pertinentes, designo por el presente como ALBACEA 

TESTAMENTARIA CON TENENCIA DE BIENES a NATHALIA XIMENA PALACIOS ACUÑA, mayor 
de edad, identificada con C.C. 1.020.790.045 quien ejercerá esta función de forma gratuita y no 
estará obligada a prestar caución (…)” 

  
3. Así mismo, el señor FLORIAN PALACIOS RUBIANO, constituyó Poder General mediante 

escritura pública No. 786 del 13 de abril de 2021, en la cual apoderó a su hija, la señora NATHALIA 
XIMENA PALACIOS ACUÑA, mayor de edad e identificada con C.C. 1.020.790.045 para que 
ejerciera todas las facultades que en el poder se designan, incluyendo el literal (l), que reza así:  
 

“(l) Par que me represente directamente o por medio de apoderados debidamente constituidos, ante 
cualquier autoridad (…) de la rama judicial (…)” 

(Anexo 3) 
 

4. Finalmente, la apertura y lectura del testamento a los designatarios y herederos se realizó el día 5 



 

 Juan Camilo Franco Gómez  
LLM. Fiscalidad Internacional Universidad de la Rioja   

LLM. Derecho Administrativo Universidad del Rosario 
Est. PhD. en Derecho Universidad del Rosario 

 
 

de mayo de 2021 a las 2:00 PM, conforme la citación realizada y disponiéndose allí el nombramiento 
de NATHALIA XIMENA PALACIOS ACUÑA como ALBACEA TESTAMENTARIA CON 
TENENCIA DE BIENES.  

(Anexo 4) 
5. Finalmente, la señora NATHALIA PALACIOS ACUÑA, en calidad de heredera y ALBACEA 

TESTAMENTARIA CON TENENCIA DE BIENES, figurando en calidad de administradora de la 
masa sucesoral, me otorgó poder el pasado 5 de mayo de 2021 para que la representara y continuara 
con el proceso que nos atañe.  

(Anexo 5) 
 

6. Se debe indicar su honorable señoría, que en efecto, los términos procesales apremian, como usted 
muy bien lo conoce, los actos de posesión regular no se acreditan, sin embargo a la posesión 
irregular le sigue sumando términos y resulta considerable poner en tela de juicio que la suspensión 
de los alegatos el pasado 30 de abril de 2021 promovida por la parte demandante generan el 
aplazamiento de la realización de la audiencia de fallo resultándoles esto favorable, motivo por el 
cual le solicito muy amablemente, en virtud del artículo 68 y del 76 inciso 5° de la Ley 
1564 de 2012 - CGP, se sirva proveer nueva fecha de audiencia de alegatos de 
conclusión y fallo lo antes posible.  

 
II. ANEXOS 

 
1. Registro civil de defunción del señor FLORIAN PALACIOS RUBIANO  
2. Copia de Escritura Pública  No. 671 del 29 de marzo de 2021 que contiente TESTAMENTO ABIERTO 

SIN CUANTÍA y que nombra a la señora NATHALIA PALACIOS ACUÑA como ALBACEA 
TESTAMENTARIA CON TENENCIA DE BIENES.  

3. Copia de Escritura Pública No. 786 del 13 de abril de 2021 que contiente PODER GENERAL a la 
señora NATHALIA PALACIOS ACUÑA para que la represente con plenas facultades legales ante las 
instancias judiciales.  

4. Copia de la citación para la apertura y lectura del testamento del pasado 5 de mayo de 2021, en la cual 
se da el nombramiento de la señora NATHALIA XIMENA PALACIOS ACUÑA como ALBACEA 
TESTAMENTARIA CON TENENCIA DE BIENES 

5. Copia de poder a mi otorgado por la HEREDERA Y ALBACEA TESTAMENTARIA CON TENENCIA 
DE BIENES.  

a. Constancia de envío de poder en virtud del artículo 4 del decreto 806 de 2020. 
b. Copia de cédula de la señora NATHALIA XIMENA PALACIOS ACUÑA.  

 
III. PETICIÓN 

 
Sírvase su honorable señoría, en virtud del 68 y del 76 inciso 5° de la Ley 1564 de 2012 - CGP, continuar 
con el proceso y proveer nueva fecha de audiencia de alegatos de conclusión y fallo lo antes posible por las 
razones expuestas anteriormente. 
 
 
De su honorable señoría, 

Atentamente. 
 

  
 

JUAN CAMILO FRANCO GÓMEZ 
C.C. 1.010.212.863 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 318.522 del C. S. de la J. 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160071000 

 

En atención a lo dispuesto en la audiencia celebrada el pasado 30 de abril y 

a la documental aportada al expediente, la cual acredita el fallecimiento del 

demandado Florián Palacios Rubio (q.e.p.d.) acaecido el 26 de abril de 2021, 

y conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del estatuto procesal civil, se 

continua el proceso con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, lo 

herederos o el correspondiente curador, quienes, para intervenir, deberán 

acreditar dicha calidad y tomarán el proceso en el estado que se encuentra. 

 

Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia dentro de la 

sentencia STC1561-2016 del 11 de febrero de 20161, explicó lo siguiente: 

 

“Dichas afirmaciones desconocen lo normado en el artículo 60 del Código de 
Procedimiento Civil que consagra: «[f]allecido un litigante o declarado ausente o en 
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos, o el correspondiente curador (…) En todo caso, la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran (resalta la 
Sala). 

 
Sobre la aludida institución jurídica la Corte Constitucional señaló en la sentencia 
T-553 de 2012 que  

 
(…) conforme a la doctrina, esta figura procesal no constituye una 
intervención de terceros, sino un medio encaminado a permitir la alteración 
de las personas que integran la parte o quienes actúan en calidad de 
intervinientes (…) Adicionalmente, se advierte que esta institución por ser 
un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica la relación 
jurídica material, por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario 
jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no se 
hubiese presentado. Por eso, la sucesión procesal no entraña ninguna 
alteración en los restantes elementos del proceso. Además, el sucesor 
queda con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su 
antecesor. Aunque, el sucesor tiene el deber adicional de presentarse al 
proceso para que el juez le reconozca su calidad. 

 
Y sobre la prueba de la calidad de heredero la misma Corte expuso en fallo T-917 
de 2011 

 
[e]s necesario reiterar que si bien, el estado civil y la calidad de heredero 
son dos cuestiones diferentes, en el ordenamiento sucesoral, la vocación 
legal hereditaria se fundamenta en el estado civil, es decir, los nexos de 
parentesco son los que ligan a los herederos con el causante ..En relación 
con la prueba de la calidad de heredero, la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia ha precisado: (…) debe, pues, quien invoca el título de 
heredero, aportar copia del testamento, debidamente registrada, en que se 
le instituyo asignatario, o copia de las actas del estado civil que demuestran 
su parentesco con el difunto, vínculo [del] que se deriva su derecho 
sucesorio, pues como lo estatuye el artículo 1298 del Código Civil, la 

 
1 Radicación nº. 11001-22-10-000-2015-00775-01. Mp.: FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ. 
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herencia queda aceptada expresamente por quien toma el título de 
heredero. También puede demostrarse esta calidad, con copia del auto 
dictado dentro del respectivo proceso sucesorio, en que se haya declarado 
que se le reconoce esta calidad a la persona que la invoca (Ver Sentencias: 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de Mayo 13 
de 1998, Exp 4841; Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
Sentencia de Octubre 13 de 2004, Exp 7470).   

 
De manera que, habiéndose adjuntado por la interesada prueba idónea sobre su 
calidad de descendiente de la opositora fallecida, no es razonable que se le exigiera 
iniciar la sucesión donde se le reconociera como heredera o se le cercenara su 
derecho a intervenir porque la posesión no era transmisible por causa de muerte.” 

 

En ese orden de ideas, y conforme a la documental aportada, se reconoce 

como sucesora procesal del demandado a Nathalia Ximena Palacios 

Acuña, en su calidad de heredera determinada y albacea designada en la 

cláusula novena de la escritura pública 671 del 29 de marzo de 2021, 

otorgada en la Notaría Setenta y Uno (71) de Bogotá.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogadeo Juan Camilo Franco 

Gómez como representante judicial de la precitada sucesora, para los 

efectos del poder conferido y en consonancia con los artículo 74 y 77 

ejusdem. 

 

Así las cosas, se fija como fecha para continuar con la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, para el 02 de 

septiembre de 2021, a partir de las 10:00 a.m.  

 

 La diligencia se surtirá a través del aplicativo Microsoft Teams, por lo tanto, 

días previos se remitirá el enlace de acceso a través de los correos 

electrónicos registrados en el expediente o en el SIRNA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

REF.: 11001310301120160071000 

 

3 

 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 092 hoy 28 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2016-710  
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memorial rad. 2016-00837  1  

Lun 24/05/2021 2:07 PM

Se le recuerda al memorialista que es deber dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, por lo tanto, los memoriales deben también ser
remitidos a su contraparte. 
 
Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 24/05/2021 12:42 PM

Buena tarde, remito memorial para fines pertinentes, favor acusar recibo.

CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ
Representante Legal
OROZCO ABOGADOS S.A.S.
Cra. 3a No. 8-39 Edificio El Escorial Nivel S Oficina 7.
Tels. 3107510616 - 3108820033 - 3107513893 
Ibagué-Tolima.

Nota verde: NO IMPRIMA, este correo y sus anexos, a menos que sea absolutamente necesario. ahorre papel, 
ayude a salvar un árbol y a disminuir el Calentamiento Global!! 

Quizás no pueda salvar el planeta, pero si puede dejar de destruirlo.
     16 resmas = 1 Árbol.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  OROZCO ABOGADOS S.A.S. <orozco-abogados@hotmail.com>
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OS
OROZCO ABOGADOS S.A.S. <orozco-abogados@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

memorial rad. 2016-00837 24…
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SEÑOR 
JUEZ ONCE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

  
 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO. 
Demandante: CARLOS MERCADO - INVERSIONES DE SERVICIOS ESTETICOS LTDA 
Demandado: INVERSIONES AMARISE S.A.S. 
Rad:  2016-00837  

 
 

CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 93.358.640 expedida en Ibagué, domiciliado en la ciudad de 

Ibagué, de profesión abogado, portadora de la tarjeta profesional No. 173.144 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la 

demandante, dentro del término legal para ello, y teniendo en cuenta que el día 

19 de mayo de 2021 tuvo suceso el paro nacional por parte de asonal judicial, 

mediante el presente escrito me permito impetrar ante su despacho recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra el auto de fecha 14 de mayo de 2021, 

mediante el cual el juzgado procedió a decretar desistimiento tácito del presente 

trámite, bajo los siguientes argumentos: 

 

1. Este apoderado en demanda ejecutiva de la referencia, solicitó al 

despacho se librara mandamiento de pago en contra de la aquí 

demandada con ocasión de las costas procesales suscitadas al interior de 

proceso ejecutivo primigenio, el cual concluyó mediante sentencia de 

fecha 21 de septiembre de 2018. 

 

2. En virtud de lo anterior, y paralelamente, solicitó las medidas cautelares de 

embargo y secuestro de los bienes que la demandada posee, así como de 

las respectivas cuentas bancarias pertenecientes a la misma en los Bancos 

Colpatria, Bancolombia, Banco caja social, Banco de occidente, Banco 



	

Carrera 3ª No. 8-39   EDIFICIO EL ESCORIAL   NIVEL  S   OFICINA  7 TELEFONOS 3107510616-3108820033 

www.orozco-abogadoseu.com E-mail: orozco-abogados@hotmail.com	

de bogotá, Bbva,  Banco popular, Sudameris, Banco agrario, Av villas y 

pichincha a nivel nacional o local. 

 

3. Acto seguido, en fecha 2 de septiembre de 2020, el suscrito procede a 

notificar al correo electrónico de propiedad de la demandada obrante en 

certificado de existencia y representación legal obrante en el plenario 

admon@oralimagex.com la existencia de la demanda ejecutiva, por 

medio de dos archivos pdf: formato de notificación y copia de la 

providencia que libró mandamiento de pago a favor de la aquí 

ejecutante, lo cual se puso en conocimiento del despacho el día 3 de 

septiembre de 2021. 

 

4. Comoquiera que del correo electrónico admon@oralimagex.com se 

recibió respuesta indicando que el mismo no correspondía a la aquí 

demandada, el suscrito solicito en fecha 3 de septiembre de 2020 se 

procediera a efectuar emplazamiento de  INVERSIONES AMARISE S.A.S., en 

razón a no tener otra dirección para agotar notificación de la aquí 

demandada. 

 

5. No obstante, el despacho en fecha 1 de febrero de 2021, procedió a 

requerir al suscrito en aras de alleghar certificado de existencia de la 

demandada, con la finalidad de verificar la direccion en la cual se 

pretendió agotar el trámite de notificación judicial; así como también se 

allegue la constncia de haberse remitido copia de la providencia de fecha 

5 de agosto de 2020. 

 

6. En fecha 25 de febrero de 2021, el despacho concede el término de 30 

días al suscrito para que se realicen las actuaciones enumeradas en el item 

inmediatamente anterior, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda. 
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7. Comoquiera que este apoderado no ejecutó las acciones ya descritas, el 

despacho finalmente mediante proveído de fecha 14 de mayo de 2021 

decretó la figura jurídica de desistimiento tácito. 

 

Debo anotar de entrada que el despacho no procedió a dar aplicación 

íntegra al artículo 317 C.G.P., comoquiera que si bien es cierto el proceso 

se encontraba pendiente de cumplir las cargas procesales establecidas en 

providencia del mes de febrero de 2021, el requerimiento efectuado por el 

despacho en aras de evitar la aplicación del desistimiento tácito va en 

contravía de nuestro estatuto procesal; el cual, en el artículo referenciado 

en su inciso tercero numeral primero es enfático en señalar el único evento 

en que no procede impartir tal orden, para lo cual me permito traer a 

colación la norma así: 

 

Artículo 317. Desistimiento tácito 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.  
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 (subraya, cursiva y negritas fuera de texto) 

 

Lo anterior, para denotar, que una vez revisado el sistema de consulta de 

procesos no se avizora que se hubieren perfeccionado las medidas 

cautelares solicitadas por el suscrito y decretadas por su despacho, 

máxime si se tiene cuenta, que al ser una pluralidad de ellas, una vez 

recepcionadas las respuestas a las mismas, el señor juez debió poner en 

conocimiento de este apoderado las mismas; situación que en el caso de 

marras no aconteció, reitero, ya que del análisis del histórico del proceso, 

se desprende que entre las fechas 17 de septiembre de 2019, en la cual se 

elaboró oficio dirigido a la DIAN, y el 16 de julio de 2020, fecha en que se 

efectuó registro de solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Civil 

Circuito de San Andrés, no aparece reflejado en el sistema anotaciones 

tales como “se aporta oficio de entidad bancaria”, y mucho menos “se 

pone en conocimiento de la parte ejecutante respuestas de entidades 

bancarias”, razón por la cual éste apoderado encuentra satisfecho el 

presupuesto contemplado por el art. 317 C.G.P. y por lo cual se abstuvo de 

continuar el trámite correspondiente a obtener la notificación por 

emplazamiento solicitada en fecha  

 

No obstante, y en aras de reforzar lo anterior, debo manifestar que las 

anotaciones correspondientes a las fechas 9 de julio, 13 de julio, y 14 de 

julio 2020, corresponden a solicitudes efectuadas por el suscrito, 

descartando toda posibilidad que las mismas correspondan al registro de 

oficios recibidos por entidades bancarias. 

 
Por los motivos expuestos, considero desacertado el contenido de la providencia 

en mención y en virtud del recurso de reposición elevado ante su despacho, 

solicito se deje sin efecto el auto atacado; y de perseverar el despacho en su 

postura, muy respetuosamente solicito se dé trámite al recurso de apelación, 
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impetrado de conformidad al art.  321 numeral séptimo, teniendo para tal efecto 

las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES: 

 

• Copia de correo electrónico de fecha 9 de julio de 2020 

• Copia de correo electrónico de fecha 13 de julio de 2020 

• Copia de correo electrónico de fecha 14 de julio de 2020 

• Copia de mensaje mediante el cual se agotó notificación 

• Copia del mensaje remitido solicitando emplazamiento. 

• Histórico de proceso 2016-00837. 

 
 
Igualmente,  solicito se tenga como pruebas la demanda ejecutiva, escrito de 

medidas cautelares y auto que libra mandamiento de pago y decreta las 

medidas solicitadas de fecha 22 de agosto de 2019, obrantes en el plenario. 

 
Del señor juez, 
 
 
CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ 
CC. 93.358.640 de Ibagué 
T.P. 173.144 C.S.J. 
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Buenos días, mediante el presente mensaje me permito insistir en la petición de
documentos elevada ante usted el día jueves 9 de julio de 2020; comoquiera que aun
no se ha dado trámite a  la misma. Favor confirmar recibido.

CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ
Representante Legal
OROZCO ABOGADOS S.A.S.
Cra. 3a No. 8-39 Edificio El Escorial Nivel S Oficina 7.
TELs. 3107513893 - 3108820033 
Ibagué-Tolima.

Nota verde: NO IMPRIMA, este correo y su anexos, a menos que sea absolutamente necesario.
ahorre papel, 

ayude a salvar un árbol y a disminuir el Calentamiento Global!! 
Quizás no pueda salvar el planeta, pero si puede dejar de destruirlo.

     16 resmas = 1 Árbol.

De: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 9 de julio de 2020 10:58 a. m. 
Para: Carlos Alberto Orozco Díaz <orozco-abogados@hotmail.com> 
Asunto: RE: Solicitud documentos rad. 2016-00837

Acuso recibo. Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del
artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos,
se entenderán presentados al día siguiente, si fueren radicados o enviados luego de las 5 p.m.,
del día hábil de trabajo.
 
En lo sucesivo, para la radicación de memoriales, dese cumplimiento a lo señalado en los
avisos publicados en el micrositio de este Juzgado de la página web de la Rama Judicial.
 
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

De: Carlos Alberto Orozco Díaz <orozco-abogados@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 9 de julio de 2020 10:33 a. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud documentos rad. 2016-00837
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CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ
Representante Legal
OROZCO ABOGADOS S.A.S.
Cra. 3a No. 8-39 Edificio El Escorial Nivel S Oficina 7.
TELs. 3107513893 - 3108820033 
Ibagué-Tolima.

Nota verde: NO IMPRIMA, este correo y su anexos, a menos que sea absolutamente necesario.
ahorre papel, 

ayude a salvar un árbol y a disminuir el Calentamiento Global!! 
Quizás no pueda salvar el planeta, pero si puede dejar de destruirlo.

     16 resmas = 1 Árbol.
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Buenas tardes, mediante el presente mensaje me permito adjuntar formato de
notificación personal y demanda ejecutiva a continuación de proceso iniciado por
INVERSIONES AMARISE S.A.S. contra CARLOS MERCADO QUESADA E INVERSIONES DE
SERVICIOS ESTETICOS LTDA, la cual cursa actualmente en el juzgado Once Civil del
Circuito de Bogotá d.c.. Favor confirmar recibo.

CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ
Representante Legal
OROZCO ABOGADOS S.A.S.
Cra. 3a No. 8-39 Edificio El Escorial Nivel S Oficina 7.
TELs. 3107513893 - 3108820033 
Ibagué-Tolima.

Nota verde: NO IMPRIMA, este correo y su anexos, a menos que sea absolutamente necesario.
ahorre papel, 

ayude a salvar un árbol y a disminuir el Calentamiento Global!! 
Quizás no pueda salvar el planeta, pero si puede dejar de destruirlo.

     16 resmas = 1 Árbol.
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Buenas tardes, adjunto para los fines pertinentes. Favor confirmar recibido.

CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ
Representante Legal
OROZCO ABOGADOS S.A.S.
Cra. 3a No. 8-39 Edificio El Escorial Nivel S Oficina 7.
TELs. 3107513893 - 3108820033 
Ibagué-Tolima.

Nota verde: NO IMPRIMA, este correo y su anexos, a menos que sea absolutamente necesario.
ahorre papel, 

ayude a salvar un árbol y a disminuir el Calentamiento Global!! 
Quizás no pueda salvar el planeta, pero si puede dejar de destruirlo.

     16 resmas = 1 Árbol.



INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación

11001310301120160083700

Consultar    Nueva Consulta  

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Lunes, 24 de Mayo de 2021 - 09:38:21 A.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente

011 Circuito - Civil BERNARDO FLOREZ RUIZ

Clasificación del Proceso

Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Oficios

Sujetos Procesales

Demandante(s) Demandado(s)

- INVERSIONES AMARISE S.A.S. - CARLOS MANUEL MERCADO QUEZADA
- INVERSIONES DE SERVICIOS ESTETICO LTDA

Contenido de Radicación

Contenido

1 PODER 1 PAGARE

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

14 May 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/05/2021 A LAS 06:44:37. 18 May 2021 18 May 2021 14 May 2021

14 May 2021

TERMINA
PROCESO POR
DESISTIMIENTO

TÁCITO

DEMANDA EJECUTIVA POR COSTAS - ORDENA LEVANTAR MEDIDAS -
EDOS ELECTRÓNICOS 14 May 2021

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html


29 Apr 2021 AL DESPACHO 29 Apr 2021

28 Apr 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD TERMMINACION PROCESO- ARCHIVAR PROCESO 28 Apr 2021

25 Feb 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/02/2021 A LAS 06:45:49. 26 Feb 2021 26 Feb 2021 25 Feb 2021

25 Feb 2021 AUTO REQUIERE EDOS ELECTRÓNICOS 25 Feb 2021

23 Feb 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE ENVIA COPIA EXP DIGITAL JUZGADO 2 CC SAN ANDRES 23 Feb 2021

16 Feb 2021 AL DESPACHO 16 Feb 2021

05 Feb 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

SOLICITUD REMISION COPIA EXPEDIENTE AL JUZGADO 2 CC DE SAN
ANDRES 05 Feb 2021

01 Feb 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/02/2021 A LAS 17:39:57. 02 Feb 2021 02 Feb 2021 01 Feb 2021

01 Feb 2021 AUTO REQUIERE EDOS ELECTRÓNICOS 01 Feb 2021

01 Feb 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

DLML. SOLICITAN CEERTIFICACION DEL JUZGADO 2 C.C. DE SAN
ANDRES 01 Feb 2021

13 Jan 2021 AL DESPACHO 13 Jan 2021

03 Sep 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD EMPLAZAMIENTO 07 Jan 2021

26 Aug 2020 OFICIO
ELABORADO 623 A JUZGADO 2 C.C. DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA 07 Jan 2021

26 Aug 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD COPIA AUTO 26 Aug 2020

05 Aug 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/08/2020 A LAS 16:53:43. 06 Aug 2020 06 Aug 2020 05 Aug 2020

05 Aug 2020 AUTO REQUIERE 05 Aug 2020

16 Jul 2020 MEMORIAL AL
DESPACHO JUZ 2 CC DE SAN ANDRES ALLEGA OFICIO Y AUTO 16 Jul 2020

15 Jul 2020 AL DESPACHO 15 Jul 2020

14 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 14 Jul 2020

13 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 13 Jul 2020

09 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL DLML. SOLICITAN COPIAS 09 Jul 2020

04 Mar 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN ESCRITO CAMARA 04 Mar 2020

02 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 03 Dec 2019

17 Sep 2019 OFICIO
ELABORADO OFICIO A DIAN D.L.M.L. 17 Sep 2019

13 Sep 2019 OFICIO
ELABORADO

SE HACEN OFICIO CIRCULAR A BANCOS Y A DIAN PARA EMBARGOS
D.L.M.L. 13 Sep 2019

22 Aug 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/08/2019 A LAS 07:45:07. 23 Aug 2019 23 Aug 2019 22 Aug 2019

22 Aug 2019
AUTO DECRETA

MEDIDA
CAUTELAR

22 Aug 2019

22 Aug 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/08/2019 A LAS 07:44:44. 23 Aug 2019 23 Aug 2019 22 Aug 2019

22 Aug 2019
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

22 Aug 2019

20 Aug 2019 AL DESPACHO 20 Aug 2019

15 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 15 Aug 2019

22 Jul 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL ELABORACION TITULO 22 Jul 2019

12 Jul 2019 OFICIO
ELABORADO 1154 A BANCOS 12 Jul 2019



11 Apr 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/04/2019 A LAS 07:16:42. 12 Apr 2019 12 Apr 2019 11 Apr 2019

11 Apr 2019 AUTO RESUELVE
SOLICITUD 11 Apr 2019

10 Apr 2019 MEMORIAL AL
DESPACHO 10 Apr 2019

10 Apr 2019 AL DESPACHO 10 Apr 2019

08 Apr 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 08 Apr 2019

05 Mar 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/03/2019 A LAS 08:01:31. 06 Mar 2019 06 Mar 2019 05 Mar 2019

05 Mar 2019 AUTO RESUELVE
RENUNCIA PODER 05 Mar 2019

27 Feb 2019 AL DESPACHO 27 Feb 2019

19 Feb 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 19 Feb 2019

19 Feb 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 19 Feb 2019

30 Jan 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/01/2019 A LAS 07:57:38. 31 Jan 2019 31 Jan 2019 30 Jan 2019

30 Jan 2019 AUTO RESUELVE
SOLICITUD 30 Jan 2019

29 Jan 2019 AL DESPACHO 29 Jan 2019

25 Jan 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 25 Jan 2019

15 Jan 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/01/2019 A LAS 15:41:47. 16 Jan 2019 16 Jan 2019 15 Jan 2019

15 Jan 2019 AUTO APRUEBA
LIQUIDACIÓN 15 Jan 2019

13 Dec 2018 AL DESPACHO 13 Dec 2018

01 Nov 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL 01 Nov 2018

19 Oct 2018 OFICIO
ELABORADO 1747-1748 LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 15 Nov 2018

09 Oct 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/10/2018 A LAS 16:30:00. 10 Oct 2018 10 Oct 2018 09 Oct 2018

09 Oct 2018
AUTO DECLARA

DESIERTO
RECURSO

09 Oct 2018

01 Oct 2018 AL DESPACHO 01 Oct 2018

27 Sep 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL 27 Sep 2018

21 Sep 2018 ACTA AUDIENCIA 372-373 SENTENCIA PAELADA EN EL SUSPENSIVO 24 Sep 2018

11 Jul 2018 ACTA AUDIENCIA SUSPENDE PROCESO 11 Jul 2018

06 Jul 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/07/2018 A LAS 08:18:03. 09 Jul 2018 09 Jul 2018 06 Jul 2018

06 Jul 2018 AUTO RESUELVE
SOLICITUD 06 Jul 2018

06 Jul 2018 MEMORIAL AL
DESPACHO 06 Jul 2018

04 Jul 2018 AL DESPACHO 04 Jul 2018

26 Jun 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL 26 Jun 2018

21 Jun 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL 21 Jun 2018

20 Jun 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/06/2018 A LAS 17:38:17. 21 Jun 2018 21 Jun 2018 20 Jun 2018

20 Jun 2018
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

20 Jun 2018

20 Jun 2018 AL DESPACHO SOLICITUD APLAZAMIENTO AUDIENCIA DE LA PARTE DEMANDADA 20 Jun 2018



20 Jun 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA 20 Jun 2018

24 Apr 2018 ENVÍO
COMUNICACIONES TELEX A LAS PARTES Y TESTIGOS 24 Apr 2018

24 Apr 2018 OFICIO
ELABORADO TELEX A LAS PARTES 24 Apr 2018

23 Mar 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/03/2018 A LAS 16:54:18. 02 Apr 2018 02 Apr 2018 23 Mar 2018

23 Mar 2018
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

23 Mar 2018

16 Mar 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL ERROR SISTEMA DE GRABACIÓN 16 Mar 2018

15 Mar 2018 AL DESPACHO 15 Mar 2018

14 Mar 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL DMS 14 Mar 2018

06 Mar 2018 ENVÍO
COMUNICACIONES TELEX A CLARA INES BARRIOS Y LUIS ALVARO GOMEZ MOLINA 07 Mar 2018

23 Feb 2018 ENVÍO
COMUNICACIONES TELEX Nº 233 POR CORREO 23 Feb 2018

23 Feb 2018 ENVÍO
COMUNICACIONES SE ENVIO TELEX A VICTOR AMADO 23 Feb 2018

15 Feb 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/02/2018 A LAS 16:09:34. 16 Feb 2018 16 Feb 2018 15 Feb 2018

15 Feb 2018 AUTO RESUELVE
PRORROGA 15 Feb 2018

14 Feb 2018 AL DESPACHO 14 Feb 2018

25 Jan 2018 ACTA AUDIENCIA AUDIENCIA INICIAL 372 CGP 25 Jan 2018

23 Jan 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/01/2018 A LAS 08:34:06. 24 Jan 2018 24 Jan 2018 23 Jan 2018

23 Jan 2018 AUTO RESUELVE
RENUNCIA PODER 23 Jan 2018

22 Jan 2018 AL DESPACHO 22 Jan 2018

22 Jan 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL 22 Jan 2018

27 Nov 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/11/2017 A LAS 17:39:03. 28 Nov 2017 28 Nov 2017 27 Nov 2017

27 Nov 2017 AUTO DECIDE
RECURSO 27 Nov 2017

23 Nov 2017 AL DESPACHO 23 Nov 2017

15 Nov 2017

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

17 Nov 2017 21 Nov 2017 15 Nov 2017

07 Nov 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 07 Nov 2017

10 Oct 2017 OFICIO
ELABORADO OFICIO NO. 1301 A SEECRETARIA DE SALUD DELTOLIMA 13 Oct 2017

29 Sep 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/09/2017 A LAS 08:02:42. 02 Oct 2017 02 Oct 2017 29 Sep 2017

29 Sep 2017
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

372 29 Sep 2017

03 Aug 2017 AL DESPACHO 03 Aug 2017

26 Jul 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/07/2017 A LAS 07:48:09. 27 Jul 2017 27 Jul 2017 26 Jul 2017

26 Jul 2017 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 26 Jul 2017

13 Jul 2017 AL DESPACHO 13 Jul 2017

13 Jul 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL DMS 13 Jul 2017



23 Jun 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/06/2017 A LAS 08:32:49. 27 Jun 2017 27 Jun 2017 23 Jun 2017

23 Jun 2017
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

23 Jun 2017

22 Jun 2017 AL DESPACHO 22 Jun 2017

16 Jun 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 16 Jun 2017

19 May 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 19 May 2017

19 May 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 19 May 2017

19 May 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 19 May 2017

08 May 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/05/2017 A LAS 16:59:58. 09 May 2017 09 May 2017 08 May 2017

08 May 2017 AUTO DECIDE
RECURSO REPOSICIÓN. MANTIENE AUTO. 08 May 2017

28 Apr 2017 AL DESPACHO 28 Apr 2017

20 Apr 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 20 Apr 2017

20 Apr 2017

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

21 Apr 2017 25 Apr 2017 20 Apr 2017

06 Apr 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 06 Apr 2017

05 Apr 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 05 Apr 2017

03 Apr 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 03 Apr 2017

24 Mar 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 24 Mar 2017

24 Mar 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 24 Mar 2017

22 Mar 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 22 Mar 2017

16 Mar 2017
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)

APODERADA JUDICIAL DE INVERSIONES DE SERVICIOS ESTETICO
LTDA 16 Mar 2017

14 Mar 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 14 Mar 2017

13 Mar 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 13 Mar 2017

09 Mar 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 09 Mar 2017

24 Feb 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 24 Feb 2017

13 Feb 2017 OFICIO
ELABORADO 220 A LA DIAN, 238 A BANCOS, 239 A CAMARA DE C. 13 Feb 2017

18 Jan 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/01/2017 A LAS 08:27:57. 19 Jan 2017 19 Jan 2017 18 Jan 2017

18 Jan 2017
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

18 Jan 2017

18 Jan 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/01/2017 A LAS 08:27:43. 19 Jan 2017 19 Jan 2017 18 Jan 2017

18 Jan 2017
AUTO DECRETA

MEDIDA
CAUTELAR

18 Jan 2017

17 Jan 2017 AL DESPACHO 17 Jan 2017

16 Dec 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL 16 Dec 2016



12 Dec 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/12/2016 A LAS 08:15:44. 13 Dec 2016 13 Dec 2016 12 Dec 2016

12 Dec 2016 AUTO INADMITE
DEMANDA 12 Dec 2016

09 Dec 2016 AL DESPACHO 09 Dec 2016

07 Dec 2016 RADICACIÓN DE
PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 07/12/2016
A LAS 11:08:05 07 Dec 2016 07 Dec 2016 07 Dec 2016

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

javascript:OpenUrl('docs/Pol%C3%ADticas%20de%20Privacidad%20y%20T%C3%A9rminos%20de%20Uso.htm');


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160083700 

 

En atención a al recurso de reposición y en subsidio de apelación impetrado 

por el apoderado de los ejecutantes contra el auto del 14 de mayo de 2021, 

a través del cual se declaró la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, al tenor de lo dispuesto en el artículo 318 del Código General del 

Proceso, se rechazan los mismos por extemporáneos. 

 

En ese orden de ideas, en firme esta providencia, por Secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en la precitada providencia.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                              

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 092 hoy 28 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2016-837 
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Jue 13/05/2021 3:08 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Enviando...

� Mensaje enviado con importancia Alta.

� El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 13/05/2021
10:17 AM

Bogotá D. C., 13 de mayo de 2021 

Oficio No. D-255  
 
 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO  
Ciudad 
 
 
 
REF: Verbal No. 11001310301120170007601 de GRUPO MORALFA SAS
Y OTRO contra LINDA KATHERINE MELO BERNAL Y OTRO 
 
 
 
Para los efectos y fines legales me permito comunicarle que mediante
providencia de fecha ocho (8) de abril de 2021, proferida por la Magistrada
Dra.  CLARA INÉS MÁRQUEZ  BULLA, ordenó remitirdigital, el cuaderno
del Tribunal contentivo de lo actuado en la Colegiatura al despacho de
origen, para que se incorpore al expediente físico, con el fin que proceda al
cumplimiento de la sentencia.  
 
 Para tal fin envío copia del link  
. 
  
CUADERNO TRIBUNAL APELACION SENTENCIA

Sírvase proceder de conformidad

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje, así como de los archivos adjuntos y
archivos compar�dos por google drive sí los hay. 

MV
Margarita Parra
do Velasquez � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC:  GRUPO CIVIL

C-255.pdf
108 KB � �

javascript:void(0);
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2FCLARAINESMARQUEZBULLA%2FEiZbye74Ns5BtWCTF__BDnEByXVyERZpcpZfbf2n1-DoVQ%3Fe%3DXAXWWk&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C572c833a098c47373e0108d916222e87%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637565158340954125%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=iqK0%2FwkLL1tVPbKAWgZyCe690AL4WQZenqQHEpWL2LM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2FCLARAINESMARQUEZBULLA%2FEiZbye74Ns5BtWCTF__BDnEByXVyERZpcpZfbf2n1-DoVQ%3Fe%3DXAXWWk&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C572c833a098c47373e0108d916222e87%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637565158340954125%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=iqK0%2FwkLL1tVPbKAWgZyCe690AL4WQZenqQHEpWL2LM%3D&reserved=0
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MARGARITA PARRADO VELÁSQUEZ
ESCRIBIENTE NOMINADO 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170007600 

 

En atención al oficio No. D-255 del pasado 13 de mayo, a través del cual la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá hizo la devolución de las 

actuaciones surtidas en sede de segunda instancia dentro del asunto de la 

referencia, se advierte que, en proveído del 26 de abril de la presente 

anualidad, esta sede judicial ya emitió pronunciamiento en los términos del 

artículo 329 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, toda vez que la sentencia de segunda instancia fue puesta en 

conocimiento del Juzgado el dos de marzo de 2021, a través del correo 

electrónico institucional, por parte de un funcionario adscrito a dicha 

Corporación. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 092 hoy 28 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2017-076 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180005300 

 

En atención a lo dispuesto en la diligencia celebrada el pasado primero de 

junio, se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, para el próximo 30 de agosto 

de 2021, a partir de las 10:00 a.m. 

 

La diligencia se surtirá a través del aplicativo Microsoft Teams, por lo tanto, 

días previos se remitirá el enlace de acceso a través de los correos 

electrónicos registrados en el expediente o en el SIRNA.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 092 hoy 28 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-053 
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

CONTESTACION PROCESO 11001310301120180031800  1  

Mar 1/06/2021 4:47 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 1/06/2021 11:26 AM

Buenas tardes

por medio del presente correo me permito radicar contestacion de la demanda del asunto (11001310301120180031800)

Quedo atenta.

Saludos cordiales,

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Laura Camila Morales Mendoza <lmorales@gomezmezaasociados.com>



Responder Reenviar

L
Laura Camila Morales Mendoza <lmorales@gomezmezaasociados.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Juan Felipe Gomez Angarita <jgomez@gomezmezaasociados.com>

ONCOPHARMA - 20210601 - …
453 KB  

Buscar
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Bogotá D.C., junio de 2021 

 

 

 

Señores 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

Ciudad 

 

REF. 2018-318 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

 

 

JUAN FELIPE CRISTÓBAL GÓMEZ ANGARITA, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.018.423.197 y la T.P. 223.559 del C.S. de la J., en mi calidad 

de curador ad-litem de la parte demandada (SALUD ACTUAL I.P.S., ONCOMEVIH S.A. 

GRUPO UNIMIX S.A.S.) en el proceso de la referencia; por medio del presente memorial 

me permito interponer recurso de reposición en contra del mandamiento de pago proferido 

en el marco del proceso en referencia, de conformidad con los siguientes acápites: 

 

I. DECLARACION 

 

Previa a la contestación de la demanda, me permito manifestar que acepto el cargo de 

curador ad-litem por ser de forzosa aceptación, igualmente manifiesto que intenté por 

diferentes medios contactar a la demandada (redes sociales, internet, directorio telefónico, 

datos otorgados en la demanda), sin que me fuera posible contactar a la demandada. 

 

II. OPORTUNIDAD 

 

LA presente contestación de la demanda es oportuna, toda vez que se presenta dentro de 

los DIEZ (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del suscrito curador ad-litem, 

notificado el día 19 de mayo de 2021, venciendo el término el día 2 de junio de 2021. 

 

III. SOBRE LOS HECHOS 

 

Me permito referirme a los hechos de la demanda, dentro del alcance de mi conocimiento, 

y de conformidad con los documentos aportados: 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo probado por la parte 

demandante con los documentos adjuntados a la presente demanda  

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: ES CIERTO 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ES UN HECHO. El apoderado de la parte demandante 

se refirió a una prueba aportada más no a un hecho 
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FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo probado en el presente 

proceso judicial. 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo probado en el presente 

proceso judicial. 

 

FRENTE AL HECHO SEPTIMA: ES CIERTO 

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO. Sin embargo, dichas facturas fueron 

presentadas en 2015, teniendo esto en cuenta, su prescripción fue en el año 2018 

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo probado en el presente 

proceso judicial. 

 

IV. EXCEPCIONES 

 

Me permito respetuosamente contestar la demanda presentada, presentar las siguientes 

excepciones de mérito, y solicitar que este sea revocado, y en su lugar sea rechazada la 

demanda ejecutiva, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 

1. PRESCRIPCION Y CADUCIDAD. 

 

Me permito respetuosamente alegar la prescripción y/o caducidad de la acción cambiaria 

de las facturas presentadas como base de cobro.  

 

Como fue mencionado por la parte demandante, como base de cobro en la presente acción 

fueron adjuntadas diversas facturas, las cuales vencieron en el año 2015. Teniendo esto en 

cuenta, debe recordarse el artículo 789 del Código de Comercio, el cual especifica: “La 

acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.” 

 

Teniendo esto en cuenta, se puede determinar que la acción cambiaria prescribió en el año 

2018. 

 

2. COMPENSACION 

 

Me permito respetuosamente solicitar al juzgado compense todas las sumas debidas entre 

las partes. 

 

3. INNOMINADA. 

 

Solicito sea concedida cualquier otra excepción que se encuentra probada en el presente 

proceso, y que el juez considere procedente. 

 

V. SOLICITUD 
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Teniendo en cuenta los argumentos anteriormente expuestos, me permito solicitar sean 

reconocidas las excepciones propuestas, y solicitar sean negadas la totalidad de 

pretensiones presentadas en la demanda. 

 

VI. ANEXOS 

 

Adjunto a la presente contestación: 

 

1. Tarjeta profesional del curador 

2. Cedula de ciudadanía del curador 

 

Del señor juez,  

 

 

 

_________________________________________  

JUAN FELIPE CRISTOBAL GÓMEZ ANGARITA  

CC. 1.018.423.197  

TP. 223.559 del C.S. de la J.  
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

allegando memorial y poder 11001310301120180031800  1  

Mié 9/06/2021 4:21 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 9/06/2021 4:15 PM

Respetado Señor Juez: Me permito allegar memorial y poder anexo en el presente correo 

Cordial saludo 

JORGE LUIS GOMEZ CARO  

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  icpdecolombia



Responder Reenviar

I
icp de colombia icp de colombia <icpdecolombia@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

poder oncopharma 11 circuit…
4 MB  

Buscar
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JORGE LUIS GÓMEZ CARO 
ABOGADo 

Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁÁ 

REFERENCIA: EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA 110013103-011-2018-00318-00 

DEMANDANTE. ONcOPHARMA S.A.S. 

DEMANDADA. ONCOMEVIH, SALUD CAPITAL IPS LTDA, GRUPO UNIMIX 

S.A.S 

Respetado Señor Juez: 

Yo, JORGE LUIS GOMEZ CARO, identficado civil y profesionalmente conforme 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando conforme al poder conferido

por el representante legal de la empresa demandante, me permito allegar a su 

Despacho memorial y poder, para representar al actor en el presente asunto 

adelantado ante su honorable Despacho. 

Asi mismo solicito se designe fecha para poder revisar el expediente de manera 
fisica en el menor tiempo posible. 

Cordial saludo, 

JORE LUS GØMEZ CARO 
C.C. 716153 /DE TUNJA 

TP. 139010 C.S.J. 

Av. Calle 13 (Jiménez) No. 4-03 Of., 1301 Teléfono: 8001804 Cel: 3138282969 

icpdecolombia@gmail.com 



RCULO 
NO1ARIA 34 DE 

OGOT . 

SEÑOR , 

, . JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA 

REFERENCIA. PODER EJECUTIVO No. 110013103-011-2018-00318-00 
DEMANDANTE: ONcOPHARMA S.A.S. 
DEMANDADOS: ONCOMEVIH, SALUD CAPITAL IPS LTDA YGRUPO UNIMIX 
S.A.S. 

Yo, ANDRES ORLANDO LOPEZ RUBIO, varón mayor de edad con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá DC, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de representante legal, de 
ONCOPHARMA S.A.S empresa legalmente constituida e identificada con el 
NIT. 901.013.455-2, mediante el presente escrito marnitestó a Usted Senor 
JUEZ, que mediante el presente escrito manifiesto que, como primera medida, revoco el poder a mi anterior apodergdo y contiero PODER 
ESPECIAL en cuanto a derecho se refiere al DR. JORGE LUIS GOMEZ CAROD, abogado con T. P. No.139010 del C.S. de la J., para cque en mi nombre y representación defienda mis intereses y continúe con todos los trámites 
dentro del proceso bajo el radicado No. 110013103-011-2018-00318-00, adelantado ante su Despacho, fodo conforme a lo manifestado por mí apoderado en las peticiones respectivas. 

Manifiesto que otorgo el presente poder con todas las facultades para recibir y cobrar titulos a su nombre, transigir, desistir, conciliar, sustituir y todas las demás inherentes al buen logro de este mandato inclusivee adelantar cualquier fipo de incidente o tacha de falsedad que considere necesario para la defensa de mis intereses. 

Sírvase señor juez reconocerle personería. 

ATENTAMENTE, 

ANDRES ORLANDO LOPEZ RUBIo 
C.C. No. 1.031.121.312 de Bogotá Correo electrónico. oncopharma.sas@gmail.com 

Representante legal ONCOPHARMA S.A.S. 

ACEPTO 

JORGE LUIs/GOM CARO 
C.C'No 7.161.536 DE TUNJA 

T. P. No 139010 del C.S.J. 
Correo electrónico. icpdecolombia@gmail.comm 

JUAN PASL0 ARYA BOLiVAR
NOTARIOE nAD0 



Cámara de Comercio de Bogotáá 
Cámara 
de Comercio 
de Bogota 

Sede Centro 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRE SENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 26 de mayo de 2021 Hora: 10:10: 07 
Recibo No. 0121053061 

Valor: $ 6,2000 

cóDIGO DE VERIFICACIÓN 121053061c2ADC 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/ certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manerca 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
- ==------- ------~-=-. --~~- -- 

CON FUNDAMENTo EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CAMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIo 

Razón social: ONCOPHARMA SAS 
Nit: 901.013.455-2 Administración Direccion 

Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRICULA 

Matricula No. 02738 626 
Fecha de matricula: 29 de septiembre de 2016 
Ultimo año renovado: 2020 

Fecha de renovación: 26 de noviembre de 2020 
Grupo NIIF: GRUPO III. Microempresas 

LA JURÍDI CA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU PERSONA 

MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA 
POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO 

ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA 
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACION DEL ANO: 2020. 

UBICACION 

Dirección del domicilio principal: Cl 56 No. 14 04 Of 307 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: 

oncopharma.sas@gmail.com 
3233803739 Teléfono comercial 1: 

Teléfono comercial 2: No reportó. 

No reportó. Teléfono comercial 3: 

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electrónico de notificación: 

Cl 56 No. 14 04 Of 307 

Bogotá D.C. 

oncopharma. sas@gmaiil.com 
Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3: 

3233803739 
No reportó. 

No reporto. 
nstanza 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Centro 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 26 de mayo de 2021 Hora: 10: 10:07 

Recibo No. 0121053061 

Valor: $ 6,200 

cÓDIGO DE VERIFICACIÓN 121053061c2ADC 
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-- ---- 
--- 

La juridica NO notifi caciones autori zó para

Correo electrónico, 
persona recibiir 

personales a través de de conformidad con lo 
establecido 
del Código de 

Administrativo. 

en los articul os 291 del Código General del Procesos y 67 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado SIN NUM del 27 de septiembre de 2016 de 
No. 

Accionista Unico, 

septiembre de 2016, con el No. 02144830 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza Comercial denominada ONCOPHARMA SASs. 

inscrito esta Cámara en de Comercio el 29 de 

TERMINo DE DURACIÓN 

La persona 

indefinida. 
juridica no se encuentra disuelta Y duración es Su 

OBJETO SOCIAL 

objeto 
A) 

principal: El desarrollo de laas 
venta, Comerciali zaciónh 

La sOciedad tendrá como 

siguientes 
distribución 

actividades: Compra, 
de medicamentos nacionales, para 

La importacilón Y exportación de 
humano y animal y su distribución y venta 

adquirir, almacenar, distribuir y 

uso human0, 
farmacéutico y veterinario; B) 
medicamentoS para Consumno 

al mayor y al detal; D) Podrá 

Comercializar productos de 1ineas populares Y de belleza. Todas las 

desarrollo del objeto social. En desarrollo del 
sOcial la empresa podra: A) Tomar dar dinero prestado a 

gravar en cualquier forma sus blenes muebles e inmuebles 

dar en prenda los prime ros e 

demás inherentes al 
Su objeto 

intereses, 
P1gnorar mercancias de propiedad, su 

hipotecar los segundos, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,
protestar, pagar o cancelar todo tipo de titulos valores y aceptarloos 

en pago, obtener 

privilegios, 
de la 

derechos de propiedad sobre marcas, patentes y 
cederlos a cualquier titulo, promover Y formar empresa

o de negociOs directamente relacionad0s con su 

aportar a ella toda claSe de bienes, celebrar 

de asociación para La explotación de negocios 

misma indole 
objeto principal, 
Contratos de SOciedad

Pagina 2 de 7 
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Y confi abilidad de este certificado, ingresando a 
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realiza de manera 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición . 

Verifique el contenide 

-------= 
------ 

O que se relacionen 
directamente con el. 

interés, 

-

constituyen objeto Su que partiCipaciones titulo O enajenar a cualquier 

en empresas de la misma indole o de fines que se desarrollen Adquiriir 
acciones 

objeto. Ejercer la representación o agencia de 
directamente con su 

O naturales dedicadas a las mismas actividades o 

directamente con su objeto y en general 
O por cuenta de 

personas juridi cas 
aquellas que se relaciones 

nombre Su propio 

ello 
en parte, 

participación 

celebrar toda clase de actos o contratos bien sea Civil, 

Comercial, financieros o estatales, que sean convenientes

sea hacer Cualquier 
con 

toda clase de operaciones y 
terceros en 

ejecutar o 

industrial, 

necesarios para el logro de lOs fines que la empresa persigue y que 

relacionen con el objeto sOcial tal como quede 
muebles de forma directa se 

Adquirir, enajenar, arrendar y gravart 
determinado. 

inmuebles, maquinaria y equipos nuevos y usados para el desarrollo de 

la empresa; 
intervenir en acciones, partes de interés social, cuotas, 

bonos, actuar com0 agente o representante, y distribuidor dde 

sOcial sea s imilar auxiliar a las cédulaS, 
Comerciales cuyo objeto empresas 

actividades que constituye el objeto sOcial. 

CAPITAL 

*CAPITAL AUTORI ZAD0 * 

:$10.000.000,000 
:10.000,00 

:$1.000,00 

Valor 
No. de acciones 

Valor nominal 

*CAPITAL SUSCRITO* 

:$10. 000.000, 00 

10.000, 00 
$1.000,00 

Valor 

No. de acciones 

Valor nominal 

*CAPITAL PAGADO * 

$10. 000.000, 00 

10.000,00 
:$1.000, 00 

Valor 
No. de acciones 

Valor nominal 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

Pàgina 3 de 7 
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Sede Centro 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y RE PRE SENTACION LEGAL 
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Recibo No. 0121053061 

Valor: $ 6,2000 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 121053061 C2ADC 

Verifique el contenido y confiabilidad le este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice 1la 

1magen generada al momento de su expedición. La verificación se puede reali zar de manera 

1limitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
- --- -- 

--. 

sociedad por aCCiones simplificada representación legal 
a cargo de un representante legal, persona natural o juridica, 

accionista o no, designado para un término inde finido por la As amblea 

General de Accionistas. 

La de la 
estara 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

sociedad gerenciada, administrada y representada legalmente 

por representante legal, quien no tendrá restricciones 
La sera 

ante terceros 

de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantia de loS 
lo tanto, se entendera gue el representante 

O ejecutar 

actos gue celebre. Por 

legal poo dra celebrar todos los actos Y COntratobs 
comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con 

la existenciia y el funcionamiento de la sociedad. El representante 

legal 
todas las 

se entende rá inves tido de los más amplios poderes para actuar 
circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción 

aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren 
en 

de 

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la reservado los 
auedará obligada por ioS actoS y contratoS celebrados por el 

legal. Le está prohibido al representante legal y a los 
sOciedad 

representante 
demás sociedad, si por interpuesta 

bajo cualquier torma o modalidad juridica préstamos 

u obtener de parte de la sociedad aval, 

administradores de la por 

persona, obteneer 
de la SOCiedad parte 

fianza o cualquier 
por 

tipo de garantia de sus bligaciones otro 

personales. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Mediante Acta No. 015 del 26 de noviembre de 2020, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de diciembre de 

020 Con el No. 02640342 del Libro IX, se designó a: 

CARGO I DENTIFICACIÓN 
NOMBRE 

Andres C.C. No. 000001031121312 Representante 
Legal 

Rubio Lopez 
Orlando
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----- 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INsCRIPCION 

Código de Procedimiento

Administrativo y la Ley 9 62 de De confo rmidad lo establecido en el Con 

Administrativo y de lo ContenciosO 

a dministrativos de registro, quedan en fi rme dentro 

(10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 

sean objeto 

para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

2005, OS actos 

de los diez 

de recursos. Para estos efectOS, se 
siempre que n 

informa que 
dias hábiles. 

los los actos administrativos interpuestos 
quedan 

Una vez recursos, 
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 

de 
recurridos 

resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningu recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIvIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 

A.ctividad secundaria Código CIIU: 
4645 
4773 

TAMANO EMPREsARIAL 

De conformidad lo previsto en el articulo 2.2.1. 13.2.1 del Con 

1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

Microempresa 
Decreto 

de la empresa es 

LO anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

IngresOs por actividad ordinaria $0 
Actividad económica por la ue percibió mayores ingresos en el 
periodo CIIU : 4645 

INFORMACIÓN cOMPLEMENTARIA 
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***--+------------- --- -.

Los siguientes 
informativos: 

datos sobre RIT Planeación Y Distrital Son 

Contribuyente inscrito el registro RIT de la Dirección Distrital en 
de Impuestos, fecha de inscripción: 14 de junio de 2017. 
Fecha de envio de información a Planeación Distrital: 2 de diciembre de 2020. 

Señor empre sario, Si empresa tiene activos inferiores a 30.000 
de personal de menos de 200 trabajadores, usted recibir un descuento en el pago de los parafiscales el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el año y de 25 en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 

Su 

SMLMV Y unna planta 
tiene derecho a 

de 75% en 

segundo 
de 2009. Recuerde ingresar www.supersOciedades.gOV.co paraa su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
verificar Si 

Evite sanciones. 

El no constituye permiso de funcionamiento en 
presente certificado 

ningun casO. 

tt tttt *** * * ** * * * ******************* ************* ***** * ** *** * t t t t t +- ** 
refleja la situacióón 

SOciedad, a la fecha y hora de su expedición. 
Este certificado juridica registral de la 

+t t tt t** *** ** * * * *** **************** **** **** * * * * ** * t 

electrónicamente con firma digital y 
generado 

Cuenta con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999. 

***************** ************ ************ ****** ************ * ***** * t*** 

Este certificado fue 

**** ***** * *** * ** *** **** * ** * ************************ * **** * *** * ** * * t ** 

***** * * *** **** * * ** * * * *** ** * * ** *************** *************** * ** ** t * t + 

***** ****** ******* *** *** ********************** ****** **** *** * * ******** 

k** **** *** * > ******** *** k * ** k * * * k * * * ** ** * * * * ****** *** *** *** 

******* **** k * k* * * * * ** * * * * * * * * * ********* ** * * * *** *** *** * 

***** **** *** *** ** ** * * ** *k ** ** * ************* **** ** * : 

***** *********** **************** *********** 
** * ****** 

* *** **** * * ** * 
*** ********* *** * **** ** *** * ** ** *** * ************* ** 

*** * * * *** * * * * * ******* **** *** * **** k * ** * * * * * *** * **************** 

********** *k ***** ***** * ***** ******k ************** 
* * * *** *** * * * * 

Página 6 de 7 



Cámara de ComeIcio de Bogotá 
Sede Centro 

9 Cámara 
de Comercio 

de Bogotá 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 26 de mayo de 2021 Hora: 10: 10:07 
Recibo No. 0121053061 

Valor: $6,2000 

cÓDIGO DE VERIFICACIÓN 121053061c2ADC 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimi tada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expediclon. 
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**** ***** ****** **************************** ************************* 
de 1995 y la 

Industria Y 
Firma mecanica de Conformidadd Con el Decreto 2150 

autorización impartida por la SuperintendenCia de 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

onbonzaleota 
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NOTARIA CINCUENTAY CUATRO NOTARIA 54 CIRCULO DE BOGOTA D.C.
DILIGENCIA DE PRESENTACION PEN INCUENTACJARO Verificación Biom étrica Decreto-Ley 019 de 2012 

Este memonal dingldo a. / 
Fue presentado personamente ante el suscrito notario 

por 
LOPEZ RUBI0 ANDRES ORLANDO 
ldentficado con c.c. 1031121312 
declaró que reconoce el contenido del presenteO documeto por ser cierto y que la fima puesta 
en el es Suya. E compareciente solicito y 
autorizó eltratamiento de sus datos personales 

al ser verihcada su identidad cotejando susS1 
huellas digitales y datos biograncos cora 
base de datos de la Registraduria Nacional del 
Estado C. Ingrese a www.notanaeninea.com 
para verhcar este documento. 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUTO BOGOTA 

Cod. 85v49 

Bogotá D.C. el dia 2021-05-2713,62.32 

.iRCWLO 
JUAN PABLO AMAYA BOLIVAR 

NOTARIO (E) 54 DEL CHRCULO DE BOGOTÁ 
4655 26/05/2021 

OTA D.u 

. 

' , . . 

JUAN PABLO AMATA OLVAR 
J i 5(E) de B0g TT 

tesa icANOTARIA SKU 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180031800 

 
En atención al informe secretarial rendido, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales pertinentes, que las sociedades ejecutadas una vez 

notificadas personalmente del auto que libro mandamiento de pago a través 

del curador ad litem designado para que representara sus intereses, durante 

el término de traslado concedido por la ley, contestaron la demanda 

oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de mérito.  

 

De otro lado, se reconoce personería para actuar al abogado Jorge Luis 

Gómez Caro como representante judicial de la demandante, para los efectos 

del poder conferido y en consonancia con los artículo 74 y 77 del Código 

General del Proceso. Así mismo, se tiene por revocado el mandato otorgado 

al anterior profesional del derecho, en los términos del artículo 76 ejusdem. 

 

En ese orden de ideas, se corre traslado a la ejecutante de las defensas 

exceptivas propuestas por su contraparte, para que en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, se manifieste 

sobre la mismas, aporte o solicite nuevas pruebas, tal como lo faculta el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Fenecido el plazo señalado, ingrésese nuevamente el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 092 hoy 28 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-318  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120180035700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

                                                    RESUELVE   

 
1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente [de forma virtual]1 a este Juzgado el 16 de septiembre de 

2021, a partir de las 10:00 a.m.,con el fin de llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia 

de las partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del 

otro, que si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se 

declarará terminado el proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado 

que no asista a la audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 

numeral 4º de la norma en cita.  

 
2. CITAR a la parte actora y las personas que conforman la parte 

demandada para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, y 

demás asuntos relacionados con la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 

ejusdem-. No obstante, se tendrá en cuenta quienes se encuentran 

representados por curador ad litem. 

 

Señalar a las partes que deberán comparecer con diez (10) minutos de 

antelación a la hora señalada.  

 

 
1 La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene a disposición el Juzgado, 

por lo tanto, a través de los correos electrónicos registrados en el expediente, y días previos a la misma, 
se remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 



3. ADVERTIR que, en la citada audiencia, se fijará el litigio, se efectuará 

el respectivo control de legalidad y se decretaran pruebas solicitadas por 

las partes.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° 092 hoy 28 
de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ                                  

Secretario 
JAPC 
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

RAD.2019-199-REIVINDICATORIO.  1  

Jue 10/06/2021 3:37 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 10/06/2021 2:37 PM

Cordial saludo.

Actuando en nombre propio dentro del referenciado, allego al presente memorial de pronunciamiento con 03 anexos, de conformidad al traslado de excepciones de
mérito.

quedo atenta a sus comentarios.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO.
-

Dra. Martha Patricia Fuentes Reyes.
Abogada

Calle 12 B No. 6-82 Oficina 203 Edificio Fenalco P.H., Bogotá D.C.
Teléfonos: 704  4240/  300 789 5838/  314 438 1667.

Correos: consultoriasjuridicambientales@gmail.com  / fuentesrasociados@gmail.com 

Nota: Le recordamos que nuestro horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m a 12:00 p.m y de 01:00 a 05:00 p.m. 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  consultoriasjuridicambientales@gmail.com



Responder Reenviar

M
MARTHA PATRICIA FUENTES REYES <consultoriasjuridicambientales@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

RAD.2019-199-PRONUNCIA…
2 MB  

Buscar
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Calle 12 B # 6- 82   Oficina 203 Ed. FENALCO PH-  Bogotá D.C./  

Teléfonos: 7 044240/ 300 789 5838/314 438 1667/  
Email: consultoriasjuridicambientales@gmail.com / fuentesrasociados@gmail.com . 

 
 

 
 
 

Señor(a) 

JUEZ (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

 

REF: 2019-199-REIVINDICATORIO. 
DTE: MARTHA PATRICIA FUENTES REYES. 

DDOS: JOSÉ MAURICIO BUITRAGO AMAYA, ANA ROSA ANZOLA SOTELO Y OTROS. 

 

ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

MARTHA PATRICIA FUENTES REYES, mayor de edad e identificada con C.C.39.544.266 de 

Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la T.P.124.896 del C.S.J., obrando en 

nombre propio, conforme al TRASLADO DE EXCEPCIONES dentro del término legal le 

manifiesto al despacho lo siguiente: 

1-  El día 19 de septiembre de 2019 a las 4:18 p.m. se radicaron de manera personal 

ante su despacho pronunciamientos de las excepciones propuestas por los 

apoderados judiciales de los demandados JOSÉ MAURICIO BUITRAGO y ANA ROSA 

ANZOLA SOTELO; y las propuestas por CRISTALERÍA El PRINCIPE y EL GRAN 

MERCADO DE LAS PULGAS CIA S Y C. 

Por lo tanto, allego nuevamente pronunciamiento de excepciones de mérito con sus 

respectivos recibidos por parte del despacho. 

Anexos:03 folios contentivos en memoriales con pronunciamiento. 

De la Profesional litigante, 

 

MARTHA PATRICIA FUENTES REYES 
C.C. 39´544.266 de Bogotá. 
T.P. 124.896 del C.S.J. 
 

mailto:consultoriasjuridicambientales@gmail.com
mailto:fuentesrasociados@gmail.com










JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190019900 [Cuaderno principal] 

 
En atención al informe secretarial rendido, téngase en cuenta que la 

demandante principal en reivindicación descorrió las defensas exceptivas 

incoadas por su contraparte, tal como lo faculta el artículo 370 del Código 

General del Proceso, término en el cual, el demandante en reconvención 

guardó silencio. 

 

En virtud de que el contradictorio se encuentra debidamente integrado, una 

vez en firme la presente decisión, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 092 hoy 28 de junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-199  
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pronunciamiento sobre excepciones proceso 2019-215  1  

Vie 30/04/2021 4:14 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 30/04/2021 3:56 PM
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DR
david roncancio <roncanciopizaabogados@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PRONUNCIAMIENTO MAZ M…
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Buscar
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RONCANCIO - PIZA- Abogados 
 

 

Calle 12 B No. 7-80 Oficina 437ª Antiguo Banco de Bogotá, Bogotá D.C. Teléfono 317-8495987-3508384617 
Correo electrónico: roncanciopizaabogados@hotmail.com 

 

Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S.D. 
 

 

REFERENCIA: PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS EXCEPCIONES DE 

MÉRITO PROPUESTAS 
RAD: 11001310301120190021500 

PROCESO VERBAL DE ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA – ACCION 

IN REM VERSO 

DEMANDANTE: MAZ MALLAS S.A.S 
DEMANDANDO: COMERCIALIZADORA INVERMALLAS S.A.S 
 
 

DAVID HUMBERTO RONCANCIO, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la C.C. 80.733.105 de 

Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 205.550 del C.S.J, 

actuando en calidad de apoderado judicial de MAZ MALLAS S.A.S, 

persona jurídica de derecho privado legalmente constituida, identificada 

con NIT 900.742.152-1, representada legalmente por la señora ANA 

ROSALBA HURTADO RODRIGUEZ, persona mayor de edad domiciliada y 

residente en la ciudad de Bogotá. Mediante el presente escrito me permito 

presentar pronunciamiento respecto a las excepciones de mérito 

propuestas en los siguientes términos: 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LA EXCEPCION DE MÉRITO 

PROPUESTAS 

EXEPCIÓN DE MÉRITO: FALTA DE LÉGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR ACTIVA. 

Me opongo a la excepción de mérito propuesta en atención a lo siguiente: 

El suscrito abogado representa en ésta oportunidad a la sociedad MAZ 

MALLAS S.A.S, persona jurídica de derecho privado legalmente 

constituida, identificada con NIT 900.742.152-1, representada legalmente 

por la señora ANA ROSALBA HURTADO RODRIGUEZ. 

Necesario es advertir que sí existe un vínculo jurídico sustancial entre mi 

representada y la demandada, atendiendo que si bien, la orden impartida 

por el Juez de Paz en principio iba dirigida al subarrendatario de ANGIE 

TATIANA BERMUDEZ PASACHOA, representante legal de la sociedad 

COMERCIALIZADORA INVERMALLAS S.A.S, esto es el señor Juan Carlos 

Carmona, al mismo tiempo afectó al subarrendatario de éste último, esto 

es la sociedad INVERMALLAS quien tenía los insumos y mercancías en el 

local comercial ubicado en la Calle 13 Nro. 27-76, mismo que era el centro 

de acopio de producción de los bienes ofrecidos por MAZ MALLAS 

conforme a su objeto social, y de los cuales de su existencia se presentan 

con la demanda sendas facturas en las cuales se expresa su calidad, 

cantidad y valor. 
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De lo anterior se observa que mi representada se encuentra facultada 

para impetrar la demanda, ya que tiene un interés actual en la devolución 

de los insumos relacionados en las facturas de compra No. BT166024, 

185118, 1313, 185176, FPAL 121018318, 185397, 185359, 185455, 

185460, 1348, 185496, 185567, 1377, 185716, 1410, C 27408, C 28886, 

SJI 0104, 544, 1364 y BT-167112 y que se encontraban en el inmueble 

subarrendado al momento del cumplimiento de la orden impartida por 

autoridad jurisdiccional de paz. 

Por lo tanto, debe decirse que es un deber de la representante legal de la 

persona jurídica demandante, el reclamar los bienes que hayan sido 

sustraídos o se encuentren en poder de terceros, ya que existe un vínculo 

jurídico  con la demandada COMERCIALIZADORA INVERMALLAS S.A.S, 

que se desprende del aprovechamiento irregular de la orden judicial lo 

que permite establecer que MAZ MALLAS S.A.S, debe ser reconocida como 

parte, por lo tanto es mi representada  titular de la acción y puede solicitar 

de un juez de la república, el reconocimiento de las pretensiones 

solicitadas en la demanda, ya que tiene un interés jurídico para obrar el 

cual es subjetivo, concreto, serio y actual en las resultas del juicio, de 

carácter patrimonial.  

Igualmente, sin mayores miramientos y en aras de despejar cualquier 

duda, existe igualmente legitimación en la causa por pasiva, toda vez que 

los bienes relacionados en las facturas de compra No. BT166024, 185118, 

1313, 185176, FPAL 121018318, 185397, 185359, 185455, 185460, 

1348, 185496, 185567, 1377, 185716, 1410, C 27408, C 28886, SJI 

0104, 544, 1364 y BT-167112 se encuentran o se encontraban en poder 

de la demandada. 

Téngase en cuenta señor Juez que las mercancías antes relacionadas se 

encontraban en la dirección Calle 13 Nro. 27-76 de la ciudad de Bogotá, 

y que en virtud de la orden impartida el Juez de paz de la Localidad Quinta 

(5ª) de Usme el 13 de septiembre de 2016 fueron colocados elementos 

de seguridad a efectos de impedir el ingreso, los cuales imposibilitaron  

que los insumos y mercancías que se encontraban en el inmueble fueran 

retirados por mi poderdante MAZ MALLAS S.A.S, propietaria de los 

mismos, razón por la cual, de manera obvia no existe documento en el 

cual conste la entrega de mercancías, lo que no implica de suyo, que la 

demandada COMERCIALIZADORA INVERMALLAS S.A.S, pueda 

aprovecharse de la orden cuestionada por la ausencia de competencia 

entre otros, no obstante, emitida por autoridad jurisdiccional, para así 

hacerse con los insumos de cuantioso valor que se encontraban en el 

inmueble, razón por la cual se impetró la acción de enriquecimiento sin 

justa causa. 

Así, el enriquecimiento sin causa es la fuente de la obligación reclamada 

como pretensión en la demanda Desde ya se indicará, no debe ser de 

recibo la excepción presentada  y se solicita señor Juez se despache 

desfavorablemente la misma, ya que efectivamente existe prueba el 
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principio general del derecho que prohíbe el “enriquecimiento sin causa” 

ha sido materia de aplicación por la jurisprudencia tanto de la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, y el artículo 831 del Código de Comercio 

consagra este principio en los siguientes términos: “nadie podrá 

enriquecerse sin justa causa a expensas de otro”. 

Así, se encuentra un enriquecimiento sin causa por parte de la demandada 

COMERCIALIZADORA INVERMALLAS S.A.S ya que el patrimonio de mi 

poderdante se vio diezmado a expensas de la primera de la citadas, sin 

una causa que lo justifique, lo cual fue demostrado a través de las pruebas 

documentales aportados. 

Por lo anterior se solicita al Despacho despachar desfavorablemente la 

excepción de mérito propuesta de Falta de legitimación en la causa por 

activa y previo el examen de las pruebas aportadas, se acceda a las 

pretensiones de la demanda 

  

PRUEBAS 

TESTIMONIALES. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P, me permito 

solicitar se sirva disponer la recepción del testimonio de la persona que 

se indica a continuación:  

JHON SILVA: persona que a quien se requiere rinda testimonio como 

empleado de INVERMALLAS, y quien dará fe del traslado de mercancías 

entre bodegas, e ilustrara sobre cómo se trasladó la mercancía propiedad 

de MAZ MAYAS y que se reclama en la presente acción. El mismo se 

notificará por intermedio de la representante legal del demandante. 

 

 

Del señor juez  
 

Atentamente  

 

 
 

DAVID HUMBERTO RONCANCIO  

C.C. 80.733.105 de Bogotá 

205.550 del C.S.J 
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Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Mar 8/06/2021
11:04 AM

SEÑOR 
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA. -   
E. S. D. 
 
PROCESO:                          VERBAL 

RADICACIÓN:                    No. 110013103011 2019 00215 00

DEMANDANTE:                 MAZ MALLAS S.A.S.       
DEMANDADO:                   COMERCIALIZADORA INVERMALLAS S.A.S.

De manera atenta, me permito adjuntar al presente, sus�tución del poder conferido, para que se
reconozca al nuevo apoderado con las mismas facultades a mi conferido en el proceso de la
referencia.

Atentamente,

NINI JOHANNA CELEMIN MELO

ST
SOPORTE TECN
ICO <johannac
el_@hotmail.co
m>
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190021500 

 
En atención al informe secretarial, téngase en cuenta que el apoderado del 

demandante descorrió las defensas exceptivas incoadas por su contraparte, 

solicitando nuevas pruebas, tal como lo faculta el artículo 370 del Código 

General del Proceso.  

 

De otro lado, se reconoce personería para actuar al abogado José Gustavo 

Calderón Puin como representante judicial sustituto de la sociedad 

demandada, conforme a la sustitución allegada y en consonancia con el 

artículo 75 ejusdem.   

 

En virtud de que el contradictorio se encuentra debidamente integrado, una 

vez en firme la presente decisión, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 092 hoy 28 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-215  
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Petición de aclaración audiencia REF: 11001-31-030-11-2019-0033000  2  

Jue 22/04/2021 12:55 PM

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 1/06/2021 9:54 AM

Cordial saludo, reenvio mensaje al honorable Despacho para su observancia. 

---------- Forwarded message --------- 
De: Harold Garcia Chaverra <garciach.abogados@gmail.com> 
Date: jue, 22 abr 2021 a las 8:44 
Subject: Petición de aclaración audiencia REF: 11001-31-030-11-2019-0033000 
To: <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señora Jueza 11 Civil del Circuito, cordial saludo, con todo el respeto que merece me dirijo a usted para pedir sea observada la fecha programada para adoptar la
decisión que corresponda a este proceso, ya que esta es el 1 de mayo del 2021 y es un día festivo, y así mismo pido tenga usted a bien informarme la fecha que el
despacho establezca para audiencia.
envío como anexo de este mensaje el acta informativa del 25 de noviembre del 2020.  

Att, Harold Garcia, apoderado parte activa. 

                       JURÍDICA GARCÍA  & ASOCIADOS
Abogados Especialistas

CR. 8  N 52 07 Ofic 602 Bogotá

--  
JURIDÍCA GARCÍA  & ASOCIADOS

Abogados Especialistas
CR. 8  N 52 07 Ofi 602 Bogotá

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

Jue 22/04/2021 8:45 AM

Señora Jueza 11 Civil del Circuito, cordial saludo, con todo el respeto que merece me dirijo a usted para pedir sea observada la fecha programada para adoptar la
decisión que corresponda a este proceso, ya que esta es el 1 de mayo del 2021 y es un día festivo, y así mismo pido tenga usted a bien informarme la fecha que el
despacho establezca para audiencia.
envío como anexo de este mensaje el acta informativa del 25 de noviembre del 2020.  

Att, Harold Garcia, apoderado parte activa. 

                       JURÍDICA GARCÍA  & ASOCIADOS
Abogados Especialistas

CR. 8  N 52 07 Ofic 602 Bogotá

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Harold Garcia Chaverra <garciach.abogados@gmail.com>

HC
Harold Garcia Chaverra <garciach.abogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

09.ActaAudienciadel25-NOV-…
126 KB

Muchas gracias. Muchas gracias por su colaboración. Muchas gracias, quedo atenta.

J


HC
Harold Garcia Chaverra <garciach.abogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

09.ActaAudienciadel25-NOV-…
126 KB
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Car. 9ª N°11-45 Piso 4° Torre Central Complejo El Virrey Bogotá, D.C. 
Telefax: 2820017 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Hora: 2:00 p.m.  

Fecha: 25 de noviembre de 2020 

Despacho: Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  

Referencia: 11001-31-030-11-2019-0033000 

Tipo: Ejecutivo 

Demandante: Germán González Torres. 

Apoderado: Harold García Chaverra 

Demandado: Coomeva Entidad Prestadora de Salud S.A. 

Apoderada Laura Milena Arroyo Lozano 

Asunto: Audiencia de que trata el artículo 372 del Código General 
del Proceso  

 
INTERVINIENTES 

 
Jueza Once Civil del Circuito de Bogotá: María Eugenia Santa García 
 
Demandante: Germán González Torres 
 
Apoderado demandante: Harold García Chaverra 
 
Representante legal parte demandada: Juan Pablo Morantes. 
 
Apoderado parte demandada: Wilson Alfredo Rivas Timote. 
 
Secretario ad-hoc: Jeisson Alexander Sáenz Santamaría. 
 
 
Nota 1: Presentación de las partes. 
 

Nota 2: Se les indagó a las partes si en el término de suspensión solicitado, 

se arribó a un acuerdo conciliatorio, quienes informaron que sí y que 

actualmente se está ejecutando.  

 

Nota 3: El apoderado de la parte demandado explicó que se acordó que 

sobre las facturas descritas en el memorial que se allegará al despacho para 

tal efecto, se pagaría un valor de $75´475.897,oo, en cuatro cuotas así: (i) 

una cuota por valor de $25´000.000, el 13 de noviembre de 2020; (ii) 



$20´000.000, el 11 de diciembre de esta calenda; (iii) $20´000.000, el 8 de 

enero de 2021 y; (iv) $10´475.897,oo el 12 de febrero siguiente.  

 

En relación con las facturas pendientes de cargue, por valor de $53´092.691, 

se acordó que se pagarían en dos cuotas iguales, por valor cada una de 

$26´546.346, pagaderas el 31 de marzo y 30 de abril de 2021, 

respectivamente. En general el demandante se comprometió a no efectuar 

reclamo judicial o extrajudicial por estas facturas, dentro del término acordado 

y condonó los intereses de mora. 

 

Nota 4: En uso de la palabra, el demandante tras admitir lo expuesto, solicitó 

la suspensión del proceso hasta el 1º de mayo de 2021, data en la que se 

verificará el cumplimiento total de las obligaciones en la forma conciliada; 

petición que coadyuva la ejecutada.  

 

Nota 5: El Despacho, de conformidad con lo previsto en el artículo 161 del 

Código General del Proceso, accede a lo peticionado por las partes y decreta 

la suspensión del proceso hasta el 1º de mayo de 2021, fecha en la que se 

adoptará la decisión que corresponda, esto es, la terminación del proceso o, 

en caso de incumplimiento, su reanudación.  

 

Nota 6: Las decisiones adoptadas fueron notificadas en estrados. 

 

No siendo más el motivo de la presente audiencia, se termina y firma por la 

titular del Juzgado.  

                                                                  

La presente terminó a las 2:52 p.m., consta de 2 folios y una grabación, se 

expiden las copias del caso1. 

                                                                

 

 
          MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
1 LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN LA 

AUDIENCIA (INCISO 2, NUMERAL 6 ARTÍCULO 107 DEL C. G. P). 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190033000 

 
En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora, es de 

advertir que, en primer lugar, la aclaración de un acta no es procedente al no 

ser esta una providencia en los términos del artículo 278 del Código General 

del Proceso, pues la decisión se adoptó en la audiencia celebrada el 25 de 

noviembre de 2020, la cual, una vez notificada en estrados al profesional del 

derecho, el mismo no hizo manifestación alguna. 

 

En todo caso, se requirió precisamente para que se informará sobre el 

cumplimiento o no del acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes en la 

precitada diligencia, para efectos de resolver lo pertinente mediante auto, ya 

sea terminando el proceso o fijando fecha para efectos de continuar con la 

audiencia inicial. 

 

Así las cosas, se requiere nuevamente al ejecutante para que en el término 

de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

informe al Despacho sobre el cumplimiento de los compromisos adquiridos 

por la ejecutada y, si es del caso, señale si se canceló la totalidad de la 

obligación. Así mismo, que remita los respectivos memoriales en formato 

PDF sin necesidad de anexar piezas procesales que se encuentran en el 

plenario.  

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho, 

para efectos de continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 092 hoy 28 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-302  





JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190037500 

 
En atención al informe secretarial rendido, téngase una vez surtido le traslado 

de que trata el artículo 370 del Código General del Proceso, la parte 

demandante y el convocante en garantía guardaron silencio frente a las 

defensas exceptivas propuestas por los demandados y la llamada en 

garantía.  

 

En virtud de que el contradictorio se encuentra debidamente integrado, una 

vez en firme la presente decisión, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 092 hoy 28 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-375 


